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Trabajo del grupo de mejora que parte de la Planificación Estratégica de la 

entidad en el año 2010, con el fin de trabajar en pro de la defensa de los 

derechos de las personas con TEA y sus familias y la implantación del 

compromiso ético como valor de Autismo Sevilla 

Justificación 
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Joaquín Díaz Gallardo 

Gema Ricoy Torres 

Lucía Madero Cañete 

Jaime de la Fuente Micheo 

Moisés Pamín Torres 

Angélica Gutiérrez González 

Marcos Zamora Herranz 

Integrantes 
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1. Código  ético. 
2. Revisión de Misión y Valores. 
3. Procedimiento de detección de vulneración de derechos. 
4. Protocolo de prevención de abusos. 
5. Normas de convivencia. 
6. Plan de formación. 
7. Servicio de asesoramiento social y jurídico. 
8. Comité de Ética 
 

 

Despliegue de la Ética en Autismo Sevilla 
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Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

proclamada por la Asamblea de las Naciones Unidas el 24 de Enero 

de 2007. 

 

La Carta de Derechos para las personas con Autismo adoptada por el 

Parlamento Europeo el 9 de Mayo de 1996. 

http://www.autismosevilla.org/as_codigoetico.html 

Código Ético 
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Código Ético 
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El Código Ético desarrolla normas éticas (una serie de reglas a las 

que se deben ajustar las conductas, tareas y actividades de las 

personas con el fin de salvaguardar los derechos de las personas 

con TEA) para cada uno de los derechos seleccionados. 

 
Dirigidas a 3 grupos diferentes: 

 

Å Familia. 

 

Å Personal de Apoyo. 

 

Å Organización. 

 

Código Ético 
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El Código Ético se traduce a la explicación en lectura fácil para 

asegurarnos que llega a todas las personas.   

Código Ético 
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ü Tenemos derecho a que nos cuenten la verdad y a decir lo que 

pensamos:  

  

¶ Los demás nos escucharán cuando hablemos. 

¶ Las personas que me conozcan deberán conocer mi forma de 

contar y pedir cosas. 

¶ Nos darán ayudas para contar lo que queramos. 

¶ Nos contarán las cosas para que las entendamos bien. 

  

ü Tenemos derecho a que respeten nuestros secretos:  

  

¶ Si nosotros no queremos, nadie se meterá en nuestra vida. 

¶ Nos enseñarán y nos ayudarán a defender nuestras cosas. 

¶ Si nosotros no podemos, habrá personas que protejan nuestras 

cosas. 



11 

El código Ético es 
un documento 

vivo en continua 
revisión. 
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Nuestra MISIÓN es promover que las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) y sus familias cuenten con apoyos 

especializados a lo largo del ciclo vital, orientados hacia la mejora de la Calidad de Vida, para favorecer su inclusión social y la 

defensa de sus derechos. 

Misión y valores 
Todo lo que somos es lo que hacemos 

Autismo Sevilla es una Asociación de Padres y Madres de personas con Trastornos del 

Espectro Autista sin ánimo de lucro y declarada de Utilidad  Pública, constituida el 16 de 

marzo de 1978. Como entidad especializada en TEA, desde el Centro Integral de Recursos de 

Autismo Sevilla, pretendemos ofrecer a la sociedad un equipo de expertos que puedan 

asesorar, orientar y/o colaborar en todas aquellas acciones dirigidas desde diversos 

estamentos a las personas con TEA y sus familias y desplegar los recursos especializados que 

sean necesarios para ofrecer una atención integral.  

 Nuestra Misión 
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Creer en las 

fortalezas de cada 

persona y confiar 

en su potencial. 

  

Optimismo y 

Positividad ante 

los retos tanto de 

las personas con 

TEA como de la 

propia Asociación. 
  

Confianza Innovación Igualdad 
Centrado en  
las Personas 

Nuestra Visión 

Ser una entidad de familias comprometidas con un proyecto común orientado a la mejora de la Calidad de 

Vida de las personas con TEA durante todo su ciclo vital, a través de una gestión responsable, ética y 

orientada a la excelencia. 

Nuestros Valores 

Trabajo en equipo  

Centrado en las personas 

Compromiso ético 

 

Igualdad 

Responsabilidad social 

Confianza  

Innovación 
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¿En qué se basa? ¿Por qué? 
Diseñar un 
procedimiento para la 
evaluación del 
desempeño de las 
personas, basándonos 
en competencias, con 
resultados definidos 
para alcanzar por cada 
una de las personas 
según los perfiles que 
tengan. 
. 

¿Qué características 
tiene? 
VRevisión contínua. 
VConsensuado. 
VIncluirá los valores que 

deban tener las personas 
de apoyo . 
VOrientará a la buena 

práctica. 
VIrá enfocada al logro de la 

excelencia.  
VInstrumento práctico que 

nos servirá para evaluar en 
base a indicadores. 

Å Código Ético de la 
Asociación : Convención 
de Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad. 

Å Decálogo de Peeters.  
Å Principios de 

intervención de Rosa 
Ventoso 

Å Valores de Autismo 
Sevilla 

Manual de Convivencia 
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Planificación  Estratégica 

 

Del manual de convivencia a la evaluación por competencias 
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Del manual de convivencia a la evaluación por competencias 
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. 

Trabajo con las personas  
ω{Ŝǎƛƽƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ- dinámica en 
la convivencia.  
ω¢ŜƳŀ ŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ 
de familias por servicios. 
ω5ƛŦǳǎƛƽƴ ǇƻǊ Ƴŀƛƭ ƳŀǎƛǾƻ ŘŜƭ 
díptico- cartel sobre los derechos. 
ω5ƛŦǳǎƛƽƴ ǇƻǊ Ƴŀƛƭ ƳŀǎƛǾƻ ŘŜƭ 
documento recogida de consenso 
sobre actuaciones y buenas 
prácticas para la defensa de los 
derechos de las personas con TEA. 
ω Tratar el tema 
en tutorías basado en la evaluación 
en derechos. 

Acciones con  familias 

 
 
Å Redes sociales  y medios de 

comunicación.  
Å Reuniones de coordinación por 

servicios.  
Å Murales informativos. 
  

Sensibilización-
.Concienciación. 

Campaña 12 meses- 12 
derechos 

Cuestionarios a profesionales.  
Herramienta de evaluación  

Evaluación en derechos 

Evaluación inicial y  final. 
Sesiones dinámicas de toma de 
conciencia.  
Formación en los planes anuales 
por servicios.  
Jornadas de buenas prácticas 

Formación a profesionales 

Plan de Concienciación sobre el código ético  

y formación en ética y derechos 

ω !ŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ŦłŎƛƭ ȅ ŀ 
formato visual de la carta de 
derechos y código ético.  
ω ¢ǊŀōŀƧƻ ǇƻǊ ƳŜǎŜǎ  ȅ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ 
de los mismos sobre cada 
derecho. 
ω /ǳŜǎǘƛƻƴŀǊƛƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ 
referida a los derechos.  
ω LƴŎƭǳƛǊ Ŝƴ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ 
individual objetivos en clave de 
derecho. 


